
Dirección de Control Disciplinario Interno

BUZÓN DE QUEJAS Y 
RECLAMOS

BIENVENIDO SEÑOR CIUDADANO

GUIA PARA RADICAR QUEJAS Y RECLAMOS Y SU SEGUIMIENTO



GENERALIDADES

Señor ciudadano el Ministerio de Relaciones Exteriores con el interés de facilitar sus quejas, reclamos, sugerencias y
felicitaciones, creó un módulo para tal fin, el que se encuentra incorporado en la página Web www.cancilleria.gov.co .

Con el fin de difundir este mecanismo, ha elaborado la presente guía, la cual le indicará como utilizar esta herramienta
fácil y rápidamente.

http://www.cancilleria.gov.co/


En la parte inferior de la página principal de la Cancillería 
www.cancilleria.gov.co el usuario encontrara el link para ingresar a Quejas y 

Reclamos

http://www.cancilleria.gov.co/


REGISTRE SU SOLICITUD EN EL SIGUIENTE FORMULARIO Y OPRIMA 
EL BOTON ACEPTAR.



SU SOLICITUD SE GRABO SATISFACTORIAMENTE  EN EL SISTEMA 
ESTE LE ASIGNA UN NUMERO DE RADICACION 

Radicada su solicitud, el sistema genera 
automáticamente un correo electrónico de 
acuso de recibo para Usted, y asigna la 

solicitud al grupo de quejas y reclamos para 
su tramite respectivo. 



Señor ciudadano Usted debe recibir en su cuenta de correo 
electrónico registrada un correo como el que se muestra a 

continuación. 



Usted puede realizar el seguimiento a su solicitud ingresando a la siguiente 
pantalla del portal.



Realice la consulta a su 
solicitud, digitando el numero 

de radicado y el correo 
electrónico enviado en la 

solicitud.



Usted visualizara todo 
lo relacionado con su 

solicitud.



MUCHAS GRACIAS POR USAR ESTE 
SERVICIO.

AGRADECEMOS INFORMAR EL NIVEL DE 
SATISFACCIÓN A NUESTRA RESPUESTA AL 

CORREO ELECTRÓNICO 
QUEJASYRECLAMOS@CANCILLERIA.GOV.CO

SATISFECHO Ó NO SATISFECHO

mailto:quejasyreclamos@cancilleria.gov.co
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